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Padecido error en lél. inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el ~BoleUn Oficial del Estado» número 293, de fecha
7 de dieiembre de 1974, páginn 2A\)lJl, se (rnnscriLc a continua,
ción la oportuna rectificuciÓn·

.En el punto 2, lineas seis y siete, dende dice: Ptodlldcs
de SemHlas, S. A. ", dúde decir: Productúrf:s de S~'mi·

l1as S. A.

Padecidos errores en la inserción de la mer¡cjohada Orden,
publicada en el "'Boletin Oficial del Estado~ numero 293, de
fecha "1 de diciembre de 1974, páginas 249(10 y 24961, se transcri
ben !.l continuación las oportunas rectifkaciUl)(';"

En,el párrafo primero, linea nue\.·o, donde dice: .. de Semi·
llas y PJant~ Oleaginosas,.~, debo- d(":ir: _de Smni11as de
Plantas Oleagmosas .. ~,

En el punto 2, linea nueve donde die!' (I',{t\HlSAJ,
debe decir.' ~, .. fMAHfSSA¡ .. ~.

Ilmo. Sr.: El Decreto 256:V1972, de 15 de septIembre, dISpUSO
la supresión del Orgamsmo Autonomo Se1 VICiO de lnspe¡ (lon
y Disciplina del Mercado fINDIME), cuyas CompetenclUS :.c
atribuyeron desde entonces a la Dirección Geneml do Comer
cio Interior del Ministerio de Comercio y rnús tarue pasaron
a la nueva Dirección General llamada de Información e Ins
pección Comercial, disponiéndose al propio tiempo que los 1'un
citmarios de dicho extinguido Organismo l)asaran a integrarse
en Escalas a extinguir con sus respectlvos coefioentes que
fueron fijados por el Decreto 916/1973, de 26 de abriL '

Un 75 por 100 de dichos funcionarios excedía de la edad de
cincu~nta años, mientras que el 25 por 100 restante, si bíell no
excedm de dicha edad, la misma era superi.or a la normal de
acceso a los Cuerpos del Ministerio de Comercio. lo que repre
sentaba, de una parte, la imposibílidad de acceder a la Mu
tualidad General del Departamento del subgrupo e11 primer lu
gar citado, toda vez que el Reglamento de aquélla, aprobado
por Orden de este Departamento de 18 de junio de 1969 dis
pone en su artículo 6.", entre otros requisitos, que para poder
lngresar en dicha Mutualida.d General BS necesario no tener
cumplidos cincuenta aüos al momento do solicitar dicho Ingre
so, y, de otra parte, la edad media de todo el g'I'UPO reprcsen~
taba la imposibilidad de obtener las reservas matúmúticas ne
cesarias para la concesión de las prestaciones corcespondientcs
en el plazo que restaba para alcanzar la edad correspOlldiente
a la jubilación. como ha quedado acredílado con el Estudio
Actuaria! que S6 realizÓ para ajustar en lo posible la previsión
de este grupo de funcionarios.

La diferencia entre los de mayor o menúr edr..d también
c.onstituía una nota distintiva, si se tiene en cuenta la posibi·
lIdad de todo el grupo de suscribir un convenio espeda} en
la Mutualidad Laboral de Comercio, lo que si bien es gravoso
para el funcionario que ha de soportar a $U exdusiva costa
el pago de las correspondientes cuotas, no lo es tanto para los
de edades más avanzadas, que solamente durante pocos anos
han de hacer frente a esta obligación. No así, en términos ge.
nerales, los de menos de cincuonta años, r uc tond_rian que
soportar esta carga durante más de veinticinco años, por tér~
mino medio,
. T.ampoco puede ignorarse que l~s dem<'ls mutualistas que han
Ido Ingresando en la Mutualidad General \' su S{~cc:ión Comercio
han formado y siguen formando sus resc-i'vas metemáticas -dlm
tro de las previsiones que sirvieron do base paru la redacción
de los respectivos Reglamentos que rigen ~,qu('lln.s. y por tanto,
el ingreso de los funcionarios procedentos dol extin"'uido
fNDIME no debia en modo alguno perjudicar estos inLu;oses,
c~E:ad05 a. lo largo de muchos anos y con aportacjones pecunia
nas qU!3 en un cualHicado porcentaje procer]ülll de los propios
mU!uaI1stas,
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Ant.(j osta problemática, y pura no, dejar desprotegido al
repetido gTUpO do funcionarios del e-xtinguido INDIME, el Mí
nistel"io do Hacienda_ ha otorgado una subvcndón, que si bien
no cubre l<"t plenitud de las' necesidades actuariales, sin em
bargo, permite legrar una solución satisfactoria y justa a la
que Jos propios interesados han dado su aquiescencia, a través
de los representantes que designaron para colaboraron el es
tudio de! prC'blema.

En ¡::u virtud,
Este t'dinisterio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

l." S",integran en la Mutualidad Goneral de Fm1Cionarios
del Mir'J::tuju ele Comercio, íIlgrV'iandc en la misma, todos los
fllllCionnf'Íc$ Fcrtenecientes a Escala" a extínguir dependientes
de! sup¡'iJni¡Ju JND1ME, con plenitud de derechos y exactamente
iguales 1.\. jos de los domás asociados a dicha MutuaUdad Ge·
neral, ti cuyo fin se afectará a la repetida Mutualidad el
66 por lOO de la subvúndón otorgada por el lAinjstcrío de Ha
cienda lMra la prcvi,slón de este grupo de funcionarios. Dichas
Escalas sen las\ sigllientc~; Funcíonarios espociaJJzados, Agentes
de lnspección, Administrativos, Allxiltaros y Subalternos,

2." Los funcionarios afectados, de menos de dncuenta años
de odad al día 1 de enero de ]974, ingresarán también en la
Sección Comercio do la Mutunlidad General de Funcionarios
del Mini.'JtNjo de Comercio con' plenitud de derechos en las
presLF:cioJlt.1'i.

Los fU:1ciúwlrius de mas de cincuenti.1. nllos ingresarán igual
mente CH la Sección Comercio, pero Jimítúndose SUS prestacio
nes al 50 pOI' 100 de las que ,,0 otorguen a sus restantes aso
ciados.

Para todo dIo se afeclarú, ti la tan cHafla Sección Comercio,
el :3:3 por 100 I'btantkJ de la subvención del Ministerio de ~-Ia~

ciench!, otorgada el los finos de previsión de estos fUncionanos.
~. Esta limitación del JO por lOO. en cuanto a ~las prest.a

ciOllPS que hayan de obtener de la Sección Cornc-rcio los ma·
yorcs de' ciIHuenta <tüos, podra .ser eliminada total o parCIal·
monte si, uiuicio de- la Junta d(~ Cobierno de la misma, los
ingresos que "'ll concepto de aportaciones indirectas de aqué
Hos aSl 1" permitieran.

4' Si la. H[-;¡:jtencüt económica que se deja consignada en
!os ~tpal"tad{)s anteriores disminuyera ° se suprimiera en el fu
turo, habrú de ser reconsiderada 11 situación de los tann ci
lados funcionarios en la Mutualidad General y en su Sección
Comercio, a fin de salvaguardar los derechos de Jos restantes
mutuaJí;;;t\};.

5. 0 La p!t:~senje Orden ministerial tendrá plena efeclividad,
en cunnto a derechos y obligaciones de los funcionarios afec·
tactos, ét pa.rtir de 1 de enero de 1974.

Lo qun comunico a V. 1. para r-n: cuJlocimiento y efectos.
Dios s;uan:ie a V, l. muchos al'ios.
MHdrid, 20 de diciembre de 197'1-

llmtL Sr $ubsecTC'tario de Comen jo Presidente do la Mutua
lidtld Gpl1end de Funcionaríos y de su Sección Comercio
del Depart¡lmenlo.

ORDEN de 16 de diciembre de 1974 por la que se
descalifica la vivíenda cíc protección oficial sita en
el numero 4 de la Estrada de Zomillo, de Portuga
tete (Vizcaya). de dOlla Ctescenta Urruca Pedrosa.

llmo, Sr Visto el expediente Bl-VS-16l/61, del Instituto Na
cienal de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promo-vida por doña Crescenta Urraca Pedmsa, de la vivienda
sita en el numero 4 de la Estrada de ZornHlo, de Portugalete
¡Vizcaya) ,

ResultandO que la sOlora Unaca Pedrosa, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Ponugalci.o, don José Caravias
Vlllén, con fecha 30 de octubre de 1963, bajo el número 4.193
de su protocolo, nd'quirió par compra a don Joaquin González
Vega. la fincn anteriormente descrita. Hgurandú inscrita en el
Registro du la Propiedad de VaJmaseda, en el tomo 1.368, li
bro aa do PoJ'tugalete, folios 131 y 134, finca número 5.615, ins·
crip<.:ión pdmera,

Resultando que con fecha 12 de junio de 1961 fué calificado
provisiona!mE.'nte el proyecto para la construcción de la preci
tada vivienda otorgándose con fecha 31 de julio de 1963 su cali
ficación definitiva, habíéndosele concedido Jos beneficios de
exenciones tributnI'Ías y subvención de 30.000 pG-setas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
das d-e Pl"ot~'cción oficial es el de cin(:ucnta afios que determina
el artículo 2." de su ,Lev. aprobada por Decreto 2131/]963; y
lOO del Reglamonto de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida en la 2" y 3.a de sus disposiciones
trallsito-t:ias para aquellas viviendas cuyos regímenes anteriores
han sldo derogados;

FERNANDEZCUESTA

COMERCIODE

ORDEN de 20 de diciembre tle1974 soflr(' incorpo
ración de los funcíonarios procedentes del extin·
guido INDIME a la Mutualidad GellMal d<:J Fun
cionarios del Ministerio de Comercio V a su Sec
cian Comercio. .

CORRECC10N de erratas de la Ordf;!.!t de 30 de no
viembre de 1974 por la que se conceden titulos de
Productor de Semillas de Cárta.mo, Girasol y Soja,
con carácter definitivo.

CORRECClON de erra las de la Orden ele 30 de
noviembre de 1974 por la. que .'le conceden titulos
de Productor de Semilla,s de J\.laiz, con carácter de
finítivo,
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Ilmo. Sr. Director general del InstituiD Nacioll"ll d{;' la V¡vi\JIídH.

llmo. Sr.: Visto el expediente M-VS-862/58, del ,Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la déSCu.lifiz'adóriv-oluntariu
promovida por don Loronzo Lucas Marcos, de la vivienda sita

Considerando que los propietarios de viviendas de j:ii:rotección
oficial que no quiljieran st>guir sometidos por más tiempo a las
Hmitaciones que impone _su régimen. podránsoUcitar la des
calíficaci6nvoluntaria de las mismas, a la que se podraacce
der con las condiciones y requisitos expresados en }úsartfcu
los 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditadofehacientement~ante el
Instituto Nacional de la Vivienda, el h{lbersereintegrado los be
ncíicios económicos _directos recibidos. -asÍ como el pago de las
bonificaciones y exenciones. tributariasdisfrutliida:s, no .constando
por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas al
llevars€' a efecto esta descalíficación;

Visto el apartado bl del artícul<t25-:del texto refundido. de la
Ley de Viviendas de Protección OfiCiaI, aprobadop(:)r, I)ecreto
2131/1963, de 24 de julio: los arti(;ulos 147, 148, 1-49 ytUsposi
ciones transitorias 2." y .30'1. del'~gla.mento paraS/u ljI,pUcación"

Este Ministerio ha ,'acordado, doo:c.aUficar, I~ vivienlila depro~

tccción Oficial sita en el número -4 de la Estradá de. ZomH,lo, de
Portugalete (Vizcaya) ,- solicitada por suproPieta--,la doñaCres
centa Urraca PedrOstL

Lo que participo' a 'V. 1. para su conocirhiento y efectos.
D¡'os guarde a' V. L muchos añoS'.
Madrid, 16 de diciembre de H.i74.__P. D., el SubS0cret-ario,

Dancausa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la. ViviE'nda

26359 ORDEN de 16 de dicien~bre de 1974 por la que se
desealifiaa la viviend>:t de protección oficial sita en
la calle Arte Mayor de la. Seda, número 7, de Va
lencia, de don Bnrique Catabal Rubio y hermana,
cumo herederos de don Enrique Caraba.l Muñoz.

Umo. :,$r.; Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Bamtas "Arte Mayor de la Seda», en orden a la descalifica·
ción volu.ntaria' promovida. por don EnriqueCarabal Rubio y
hermana, como herederos ,rle don Enrique Caraba! Muñoz, de
la vivienda síta en la calle Arte Mayor de la Seda, número 7,
de Valencia.

Re'sulta;ndo que el señor Carabal Muñoz, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Valencía, don Manuel Brugada y
Panizo, cOll fecha 21 de julio de 1931, bajo el número 1.129 de
su protocolo, a<iqvirió, por compra, a la citada Sociedad, la fin R

ca antetiormente descrita, figurando inscrita en el Regístro d,e
la Propiedad número 2 d'€' los de Valenda,en el tomo a63. lt
bro 254 de la Sección de Afueras, folío 30, finca número 23.606,
inscripción wgunda;

Resultando que al fallecimiento de don Enrique Carabal Mu
ñoi, la- finca ll,úmero 7. de la calle Arte. Mayor de la Seda, fué
adjudicada a lbs hermanos Carabal Rubio, ante el Notario de
VoJe-ncia, den, Antonio Jara Vizcaíno, con fecha 1. Q,e agosto de
197,1, bajó el número 741 de su protocolo;

Resultando qUe Con fecha 22 de marzo de 1928 fué calificado
el proyecto par,a la. construccíón de un grupo de viviendas, don
de radica la. precitada, habiéndoselo concedido los beneficios de
préstamo. Drfma y exenciones ttJhutarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las v~.
viandas de protección oficial es el de cuenta años que deterrm
na el articulo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 213111963;
y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con la excepción contenida €Jl la 2." y 3." de sus disposicí,ones
Lrnnsitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes antenores
han sido derogados;

Considerando que los propietarios,de vivienda~ d~protección
oficial que no quisieran seguir sotnetidospor mas tiempo a las
lünitacion-es que impQne su régimen, podrán solicitar la. desca
tificaclón .volu·ntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con .las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y H8 de- su Reglamento;

ConSiderandoql1ü se ha acreditado fehácientemente ante el
In<;tituto Nu(;ional de la Vivienda, el haberse reintegrado los

en la cane Barranco del Pélicano, número 7, de Las Rozas
(Madrid),

Resultando que mediante escritura de declaración de obra
nueva, otorgada por el señor Lucas Marcos, ante el Notario de
San Lorenzo de El Escorial, don Serafín Hermoso de Mendoza,
-con fech,a 22 de mayO de 1960, bajo el número 432 de su proto
colo, la indicada vivienda figura inscrita en el Registro de la
Propiedad. de San Lorenzo de El Escorial, en el tomo 719, li
bro48 dcLas Rozas, folio 144 vuelto, finca. número 3.437, ins
cripción segunda;

R-esultt.lJ1do ,que con fecha 29 de agosto de 1958 fué calificado
provisionalmente el proyec.to para la construcción de la. preci
tada vivienoa, otorgándose con fecha 16 de diciembre de 1960,
su cali:ficacJón defínltiva, habiendosele concedido los beneficios
dé exencionés tributarias y subvención de 30.000· pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta ños que deter
mina el artículo 2." de su Ley, aprobado por Decreto 21311196:3,
y lOO del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación,
con la. excepción contenida en la 2." y 3.& de sus disposiciones
transitorias· para aquellas viviendas cuyos regímenes anterio
res hansi¡jo derogados;

ConsIderando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran ::¡eguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen. podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las cCindi?icines y requisitos expresados en los artículos i47
y 148, de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instit'lltoN#donal de la Vivienda; el haberse reintegrado los
beneficios econótnicos directos recibidos, así como el pago di!
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjUicios para terceras perso
nas al llevarse a. efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del arÜculo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
213111963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposi
ciones transitorias 2," y :P del Reglamento para su aplicación,

Este Mi'nistorio ha acordado descalificar la vivienda de pro~

iección Oficial sita en la calle Barranco del Pelícano, número 7,
de Las ROzas {Ma'ClrídJ, solicitada por su propietario don Lo
renzo tucas Marcos.

Lo que partit-ipo a V; I. para su conocimiento y efectos.
Dios gu/irrk a V. 1. muchos años,
Madrid, 16 de diciembre de 1974,·-P. D., el Subsecretario,

Danca-usa 'Cle MigueL

lImo. Sr, Dinx:tor general del Instituto Nadonal de la Vivienda.

ORDEN de 16 dedic'fembre de lti?4 por la que se
descalifica la· vivienda de pTOte{~cíóh oficial sita
en la calle Barranco de·! Pe!icetnil número 7,de
Las Rozas (Madrid), de don Lorenzo Lucas Mar~
coso

26357 ORDEN de 16 de diciembre dI? 1974 por laque
se descalifíca el bloqlfe d!? plor-ección ofic,ial com~
puesto dc ocho vivten,das" sito enltl:"lU::ba:nización
aNuéVO Cambrils,.:, dé 'dtc.h.a {oca,luli:ii:trrarragonaJ,
de la Entidad «Nuevo CainbriL'?,S,.A:",

limo. Sr.; VistoeI expedienté 1'I~6(}4é!6R;~el Instituto Na
cional de la Vivíenda, enotden alad,e-scaILftcac:ión voluntaria
promovida por la Entidad aNuevo CambrHs. S, Á.", del bloque
compuesto por ochoviviendas,sita$-'enu~b.itlt2aci6n'~Nuevo

Cambrils», sito en dicha localidadtTarragonal.
Resultando, que el indicado bloque, (igura inscrüo ellel :Hegis*

tro de la Propiedad de Reus, al folio 19J, libro 1~9 del A.Yl,rnta
miento de Cambrils, tomo 1.397, fin9B,,D,Úmero'6-:945;lnssrip.ciól)
segunda, según, escritura de dec:laraciónq.e':obra nuevao~o:rgada

por la citada Entidad., ante el Nqtario' de, C~~brUs dan Antonio
Vioque Pizarra, con fecha 10, ge:l1oviembrede 1969, baje el
número 584 dé su protocolo;

Resultando que con fecha 29 de Tirarzo de 196i:lfué califiCAdo
provisionalmente el proyecto- para, la, construe-Ci:'6n de!, -precitado
bioqu,-e, otorgándosec?,nfecha 22 de ~br~l d:e 19:70Su-caUficadón
definitiva, habiéndosele concedido l()Sbenéficias de exenciones
tributarias.

Considerando que ·la dl.lracióndél. régimrm. leg~l de. las vi
viendas de prote<:ción ofidal esta de cincuenta alios, que de
termina el arti-eulo 2~" de su I,.e}!,aprobad~ por Decreto 21311
H163, -y 100 d""l Reglamento de 24 'deji1!io .de· 1968t:a'ra su. apli
cación, con la excepe-ión contenida en:' la 2 ya." de sus dispo~

siciones transitorias para. aqueHa,sviViendas cuyosÍ'cgimrn-es
anteriores han sido· derogados;

Considerando que los propietarjos de ,'iviendas dc protección
oficial que no quisieran seguirsometid.os por mftS tiempo a las
limitaciones que imp()nesu régimen po~.rán sülij::itar la df3scatifí~

cación voluntaria. de las mismas, a ,Ia:,qU{f se podrá a:cc~eJ-'.con
las condiciones y requisitos expreSf\'d0S en los artículos· 147 Y
H8 de su Reglamento;

Considerando que se. ha acredit'liqofehac.ientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivi-etida.elhaberse- reintegrado los
beneficios recibidos, no constando; por otra parte, ,se .deriven
perjuicios para. térceras personas alI1evat'se a ofecto -esta ·des
culificación;

Visto-el apartado bldel arti-culo, 25 dél te-xtü refl'mdído dl'la
Ley de Viviendas de Protección OfiGiaI:. aprobadü porPecre
to 2131/1963, de 24 de julio; los:~trtictílo5147,148', 149ydh;;po
BlCÍones transitorias 2," y 3....,delge~lanlent'Ü PHrasua,p-Ucadón,

Este Ministerio .l1á acordaJo. descl:lIIficar'e:l 'blpq1:1ede prote<;·
cian oficíal compuesto de ocho viviemias, sito en urb¡lnizadón
,Nuevo Cambrils". de Cambríls rTarragonul, solicitada por la
Entidad «Nuevo Cambrils, s; ,A~~.

Lo que participo a V, J. para ,su Cúnocimiénto \T efectos
Dios guarde a. V. L muchos año...<;. . .
Madrid, la de diciembre de i974<-1', D. el StibsC'crel:ario,

Dal1causa de MigueL
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